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WALTER JAIME MORENO DIAZ

Resumen:

“De la normativa en cita, no se desprende que los organismos de tránsito, en cuanto a la función de registro, están obligados a verificar la autenticidad de la información que es suministrada por las personas interesadas, sino que su función se limita a recibir la documentación requerida, a darle el trámite correspondiente y finalmente expedir la licencia de tránsito vehicular, si es del caso. El artículo 2 del mismo Acuerdo No. 051 de 1993 dispuso: “Con fundamento en los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que se adelanten ante los organismos de tránsito y ante el INTRA, el presente Acuerdo va encaminado a suprimir los requisitos y procedimientos innecesarios, buscando con ello celeridad, eficacia, aprovechamiento del recurso humano y lo que es más importante beneficio al usuario.”   

“…”
“Pese a que lo anterior de por sí comporta una irregularidad de la entidad demandada, toda vez que dicha acta de remate debía obrar en la carpeta de registro, considera la Sala que la misma no resulta ser la causa efectiva o determinante del daño
, pues si bien es cierto que el vehículo presentaba problemas con el número de identificación del chasis, también lo es que la entidad demandada no estaba en la obligación legal ni en la posibilidad de advertir tal situación, toda vez que en las fotocopias de los formularios se observan las improntas como exige la norma (fls. 25 – 27, C.2), la cuales corresponden con aquellas señaladas en los mismos formularios. 

Ahora bien, si el vehículo fue presuntamente rematado en forma ilegal por el Fondo Rotatorio del Ejército, o que este consignó una información errónea en el acta de remate o, en el peor de los casos, que haya consignado el número de chasis que resultó adulterado, sería dicha entidad la llamada a comparecer en juicio por el perjuicio ocasionado al actor como consecuencia de la inmovilización del vehículo; en cambio, si dicha alteración sobrevino luego de adjudicado el vehículo, el llamado a comparecer en sede judicial no sería otro que el vendedor, quien eventualmente podría verse obligado al saneamiento del bien por disposición del artículo 1893 y siguientes del código civil.   

En este orden de ideas, la Sala negará las súplicas de la demanda al concluir que el daño causado al actor no es imputable a la Gobernación de Cundinamarca”. 
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Agotado el trámite procesal sin que se observe causal de nulidad que invalide lo actuado, se procede a dictar sentencia en el proceso ordinario iniciado por Walter Jaime Moreno Díaz, en ejercicio de la acción de Reparación Directa consagrada en el artículo 86 del C.C.A. en contra del Departamento de Cundinamarca. 
I. ANTECEDENTES

1. LA DEMANDA

1.1.- Pretensiones

Mediante escrito presentado ante esta Corporación el 21 de agosto de 2002 (fl. 13, C. 1), la parte actora formuló las siguientes pretensiones (fls. 2 a 3, C. 1):

“Primera. Que el Departamento de Cundinamarca – Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de Cundinamarca es Administrativa y Extracontractualmente responsable, de la totalidad de los DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES  causados al Demandante con motivo de la matrícula irregular del vehículo Campero Toyota modelo 1990, cabinado, motor No. 3F06144696, Número de serie FJ7300098656, Chasis No. FJ730098656, color blanco, placas MQJ720, según hechos ocurridos a partir del 30 de agosto de 2001.

“Segunda. Condenar al Departamento de Cundinamarca – Departamento Administrativo de Tránsito y Tránsito a pagar a favor del Demandante los perjuicios materiales sufridos por la incautación del vehículo Campero Toyota, color blanco, Motyor No. 3F0614696 Chasis No. FJ730098656, Número de serie FJ730098656, Cabinado, de placas MQJ720, teniendo en cuenta las siguientes bases de liquidación: 

“1. El valor del autoevalúo del vehículo que de conformidad con las tablas establecidas por el Gobierno Nacional y Departamental, para el año 2001 alcanzaba la suma de $16.300.000.oo, debidamente indexado conforme al I.P.C. 

“2. Los valores pagados por adquisición de seguro obligatorio, examen de gases y pago de derechos de traspaso a la Inspección de Tránsito de Mosquera, todos estos que suman un total de SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($742.234.) M/CTE, igualmente indexados. 

“3. La suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) M/CTE mensuales que el Demandante obtenía por el alquiler del vehículo a la empresa Didácticos América, sin contar otros servicios a particulares varios, desde la fecha de la inmovilización del vehículo y hasta tanto quede en firme la decisión de segunda instancia. 

“4. El tiempo de vida útil que se calcula en diez (10) años más, teniendo en cuenta las condiciones del mismo para el momento de la incautación”

De la misma manera solicitó que se actualizaran las condenas, que se reconocieran intereses moratorios, y la suma de 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes por concepto de perjuicios morales.  

1.2.- Hechos

Los hechos que presentó como fundamento de sus pretensiones se resumen a continuación (fls. 3 - 8, C.1)

1.- El señor Walter Jaime Moreno se interesó por comprar un vehículo campero Toyota, por aviso publicado en la prensa el 27 de marzo de 2001. Entonces, se dirigió a la Inspección de Tránsito de Mosquera (Cundinamarca)  para averiguar sobre la autenticidad de los documentos oficiales del vehículo, por lo que le fue mostrada la carpeta correspondiente, en donde se evidenciaba que llevaba 30 días de matriculado así como todos los documentos correspondientes, entre ellos el acta de remate del Fondo Rotatorio del Ejército Nacional No. 4871 de 23 de febrero de 2001. 
2.- El 29 de marzo de 2001, el demandante concretó la negociación y adelantó los trámites requeridos ante las autoridades de tránsito de la Inspección Departamental de Mosquera, en donde se registró el traspaso correspondiente por lo que se expidió la tarjeta de propiedad respectiva, luego de examinar la documentación. 

3.- Posteriormente, luego de que el señor Moreno Díaz se enterara de labores de seguimiento por parte de agentes de la Dijin, estos requirieron al actor para adelantar una inspección sobre el vehículo Toyota de su propiedad. El actor llevó su vehículo a las instalaciones de la Sala Técnica de la Dijin para la supuesta revisión, pero en ese lugar fue retenido el automotor. Luego de examinada la impronta del chasis, se concluyó que estaba adulterada por lo que el vehículo fue incautado.

4.- Ante esta situación, el demandante solicitó a la Inspección Departamental de Tránsito de Mosquera que le expidieran fotocopias de los documentos existentes en las carpetas del vehículo de placas MQJ720, pero a la entrega de los documentos se observó que faltaban los folios 8 y 7 que correspondían al acta de remate del vehículo y a su confirmación.

5.- El Fondo Rotatorio del Ejército, mediante oficio 002861 de 3 de septiembre de 2001, certificó que el acta de remate No. 4867 del 2302 2001 (sic), registrada en la tarjeta de propiedad del vehículo de placas MQJ 720, había sido anulada.  Además, el 11 de septiembre de 2001, la DIJIN indicó que el sistema de identificación del vehículo se encontraba adulterado, pero sin dar mayor información, simplemente que la persona que había adquirido el vehículo lo había regrabado con los datos de un vehículo hurtado, cuando lo cierto es que la improntas tomadas correspondían a las registradas originalmente en la  carpeta del precitado campero. 

De tal suerte que la Inspección de Tránsito de Mosquera matriculó indebidamente y legalizó el traspaso del vehículo, y permitió la sustracción de dos de los documentos más importantes para acreditar la legitimidad del vehículo, lo cual comporta una falla del servicio que ha generado perjuicios de índole material y moral a la parte actora.   

2.  CONTESTACION DE LA DEMANDA
El Departamento de Cundinamarca contestó la demanda (fls. 29 – 36, C.1) y se opuso a las pretensiones con fundamento en que el actor debió accionar contra la Policía Nacional y contra el vendedor, puesto que esa entidad nada tiene que ver con las actuaciones de la Dijin ni con la compraventa del vehículo. Recalcó que no existió falla de la entidad registradora, pues ésta sólo radica la documentación y adelanta los trámites, pero no investigan la autenticidad de los documentos aportados para gestionar el registro, en aplicación del artículo 83 constitucional que consagra la buena fe. 
En el mismo escrito presentó como excepción la de  “ausencia de los requisitos que originan la responsabilidad extracontractual e inexistencia de nexo de causalidad entre el negocio jurídico y la actividad de la Secretaría de Tránsito de Cundinamarca – Inspección de Tránsito de Mosquera” y la de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, con fundamento en que la demanda debió dirigirse contra el vendedor del vehículo. 
3.  ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
El Departamento de Cundinamarca alegó de conclusión y expuso que para la causación del daño concurrió el hecho exclusivo y determinante de un tercero  y la culpa exclusiva de la víctima, quien no verificó la autenticidad del vehículo ante la Dijin, antes de cerrar el negocio de compraventa del mismo. Este trámite, pese a no estar consagrado legalmente, hace parte de la costumbre mercantil en ese tipo de negociaciones (fls. 73 – 80, C.1). Por lo demás reiteró lo dicho en la contestación de la demanda.   
La parte actora presentó sus alegatos por fuera del término (fls. 88 – 95, C.1) 
El Ministerio Público guardó silencio. 

II. CONSIDERACIONES 

1. PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION Y LEGITIMACION EN LA CAUSA 
Considera la Sala que la acción instaurada (art. 86, C.C.A.) es procedente, toda vez que por esta vía se pretende el resarcimiento patrimonial del actor como consecuencia del supuesto daño a él inferido y que, en principio, le imputa a la entidad demandada a título de falla del servicio, consistente en un indebido registro del automotor de su propiedad y en la conducta permisiva en la sustracción de dos documentos de la carpeta del registro automotor. De tal suerte, que la demandada se encuentra legitimada en la causa como extremo pasivo de la litis,
 por lo que la excepción presentada en este sentido no está llamada a prosperar. A su vez, el actor está legitimado para actuar, en razón de los referidos hechos. 
Frente a la excepción de “ausencia de los requisitos que originan la responsabilidad extracontractual e inexistencia de nexo de causalidad entre el negocio jurídico y la actividad de la Secretaría de Tránsito de Cundinamarca – Inspección de Tránsito de Mosquera”, considera la Sala que no constituye un medio exceptivo que impida un pronunciamiento de fondo, sino una razón de orden material para oponerse a las pretensiones, y que será objeto de análisis más adelante. 
Por último, se observa que la acción de Reparación Directa no ha caducado.
2. ANALISIS PROBATORIO

En el plenario se encuentran probados los siguientes hechos:

1.- En el Formulario Único Nacional No. 673724, en el que figura el traspaso del campero Toyota de placas MQJ – 720 al señor Edgar Orlando Escobar, quedó consignado dentro de los datos de identificación el No. de motor 3F0614696, No. de serie FJ73-0098656, éste último regrabado,  y sin número de chasis (fl. 3 y 26 vto, C.2). Con estos mismos datos había sido matriculado el precitado campero, según consta en el formulario No. 589708 (fls. 2 y 27, vto. C.2). No obstante, en ambos formularios figura la impronta del chasis al reverso de los mismos, con el número FJ73-0098656. El organismo de tránsito de Mosquera figura como el lugar donde se adelantó el trámite.
2.- En el Formulario Único Nacional No. 589704, en el que figura el traspaso del campero Toyota de placas MQJ – 720 de Edgar Orlando Barón a Walter Jaime Moreno, quedó consignado dentro de los datos de identificación el No. de motor 3F0614696, No. de serie FJ73-0098656, y No. de chasis FJ730098656, este ultimo regrabado (fls. 6 y 25 vto., C.2). El organismo de tránsito de Mosquera figura como el lugar donde se adelantó el trámite.

3.- El 30 de agosto de 2001, la Unidad de Automotores de la Dijin inmovilizó el referido campero Toyota, por poseer un sistema de identificación regrabados y a renglón seguido apuntó “investigación hurto”. Así se desprende del acta compromisoria visible a folio 12 del cuaderno No. 2. 
4.- Esta entidad aclaró mediante oficio No. 011279 de 11 de septiembre de 2001, que “[e]l Fondo Rotatorio del Ejército remató un vehículo Toyota, al cual la persona que lo compró procedió a reemplazar en su totalidad el sistema de identificación original regrabándolo pero con los datos de un vehículo hurtado. Por tal razón este vehículo en el Grupo de Automotores de esta Dirección, fue sometido a un proceso de reactivación obteniendo como resultado el número original de chasis, que es el FJ73000707, al ser consultado en el sistema se pudo establecer el lugar y la persona a quien fue hurtado el vehículo en mención” (fl. 13, C.2) (se subraya). 
Por su parte, el Fondo Rotatorio del Ejército, mediante oficio No. 002861 de 3 de septiembre de 2001, le informó al actor que el acta de entrega No. 4871 se encontraba anulada, toda vez que dicho documento presentaba tachones y enmendaduras, por lo que carecía de validez ante las Secretarias de Tránsito y Transporte del país (fl. 14, C.2). A su vez, el Departamento de Cundinamarca certificó que revisada la carpeta vehicular se constató que los folios 7 y 8 no aparecían en la misma, por lo que no fueron suministrados, y apuntó que éstos corresponden al acta de adjudicación y a la confirmación de la misma (fl. 15, C.2). 
3. LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO

La Constitución Política de 1991 consagró expresamente, a diferencia de la anterior Carta Política, una cláusula general de responsabilidad patrimonial del Estado por los daños antijurídicos ocasionados por la acción u omisión de las autoridades públicas. Igualmente, consagró la obligación de la Administración de repetir el monto de lo pagado o de la condena que le sea impuesta, contra el servidor público que hubiese obrado en forma dolosa o gravemente culposa (artículo 90). Según esta norma, los elementos que configuran dicha responsabilidad son el daño antijurídico y la imputación del mismo a la entidad pública demandada.

Ahora bien, por vía jurisprudencial se ha determinado que cuando la Administración pretenda exonerarse de la responsabilidad derivada por falla en el servicio deberá demostrar la inexistencia de la falla, o la existencia de una causa extraña, ya sea fuerza mayor, culpa exclusiva de la víctima o el hecho determinante de un tercero, que rompa o desvirtúe el nexo causal.
 

3.1.- El Daño 
En el plenario quedó demostrado que el campero Toyota de placas MQJ 720, adquirido por el señor Walter Jaime Moreno Díaz, fue inmovilizado por la Dijin luego de verificar que el sistema de identificación, concretamente el número de chasis, se encontraba adulterado y coincidía con el de un vehículo hurtado. 
3.2.- Imputabilidad a la entidad demandada   
No obstante lo anterior, considera la Sala que el daño inferido al actor no es imputable a la entidad demandada, por las razones que pasan a exponerse:
El Acuerdo No. 051 de 14 de octubre de 1993 del Instituto Nacional de Transporte y Tránsito, consagró en el capítulo IV el trámite requerido para el registro de vehículos, del cual se destacan los siguientes artículos:
“Art. 78.- Los vehículos no registrados, rematados o adjudicados por entidades de derecho público, sobre los que no exista certificado individual de aduana, declaración de despacho para consumo, ni la factura de compra, podrán ser registrados con el documento oficial expedido por la entidad adjudicadora en el que conste procedencia y características del vehículo. Parágrafo. Previa diligencia de remate o adjudicación se deberá solicitar al INTRA, constancia del registro o no del vehículo.”

“Art. 80.- Modificado por el Acuerdo 063 de 17 de noviembre de 2003. Cuando los números de identificación del chasis del vehículo rematado estén adulterados o no existan, para efectos de su grabación se colocará el número del acta de remate o de su adjudicación. Parágrafo. La entidad rematadora o adjudicadora deberá expedir un acta por cada vehículo para efecto de su registro.”

“Art. 84. Para inscribir el cambio de propietario (s) en el Registro Terrestre automotor, se observará el siguiente trámite: Presentar la solicitud respectiva en el formulario único nacional ante el organismo de tránsito donde esté registrado el vehículo, suscrita por vendedor y comprador, con reconocimiento en cuanto a contenido y firma, con improntas adheridas y protegidas con lámina transparente autoadhesiva acompañada de los documentos que a continuación se relacionan: a) Original de la licencia de tránsito o denuncia por pérdida; b) Paz y salvo por todo concepto de tránsito; c) Recibo de pago por concepto de retención en la fuente, por parte del vendedor cuando éste sea persona natural. (…) e) Pago de los derechos causados a favor del INTRA y Tránsito. (…)” 

“Art. 137.- Modificado por el Acuerdo 063 de 17 de noviembre de 2003. Para efectuar la grabación del número de chasis y/o serial de un vehículo que por algún motivo se hubiere deteriorado, alterado o se dificulte su lectura e identificación, el propietario del vehículo respectivo deberá informar después de haber grabado el número de identificación original del chasis y/o serial ante el organismo de tránsito en donde se encuentre registrado en el formulario único nacional, con firma autenticada y adheridas las improntas del número de identificación indicando las razones de su grabación cumpliendo con los siguientes requisitos: a) Original de la licencia de tránsito o denuncia en caso de pérdida; b) Paz y salvo por todo concepto de tránsito y c) Pago de los derechos causados. 

“Art. 138. Una vez cumplidos los requisitos anunciados en el artículo anterior, el organismo de tránsito expedirá la nueva licencia de tránsito en la que aparezca el número grabado del chasis y/o serial y actualizará el inventario nacional automotor  con el formulario único nacional.”
De la normativa en cita, no se desprende que los organismos de tránsito, en cuanto a la función de registro, están obligados a verificar la autenticidad de la información que es suministrada por las personas interesadas, sino que su función se limita a recibir la documentación requerida, a darle el trámite correspondiente y finalmente expedir la licencia de tránsito vehicular, si es del caso. El artículo 2 del mismo Acuerdo No. 051 de 1993 dispuso: “Con fundamento en los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que se adelanten ante los organismos de tránsito y ante el INTRA, el presente Acuerdo va encaminado a suprimir los requisitos y procedimientos innecesarios, buscando con ello celeridad, eficacia, aprovechamiento del recurso humano y lo que es más importante beneficio al usuario.”   
Ahora bien, de lo anterior también se desprende que tratándose de vehículos rematados por las entidades públicas, la norma exige que deberá aportarse el documento oficial expedido por la entidad adjudicadora en el que conste procedencia y características del vehículo, pero este documento, como quedó demostrado, no figura en la carpeta vehicular (fl. 15, C.2), pese a que en los formularios únicos para la matrícula y traspaso aparece señalado en “importación o remate” la siguiente información: “F.R.E REMATE 4871”; el  actor afirmó que el acta de remate No. 4871 del Fondo Rotatorio del Ejército obraba en la carpeta cuando indagó sobre la autenticidad de los documentos del campero antes de efectuar su compra (hecho No. 2 de la demanda). 
Está probado que el Fondo Rotatorio del Ejército había anulado dicha acta por presentar “enmendaduras, tachones o borrones” por lo que carecía de validez (fl. 14, C.2).  
Pese a que lo anterior de por sí comporta una irregularidad de la entidad demandada, toda vez que dicha acta de remate debía obrar en la carpeta de registro, considera la Sala que la misma no resulta ser la causa efectiva o determinante del daño
, pues si bien es cierto que el vehículo presentaba problemas con el número de identificación del chasis, también lo es que la entidad demandada no estaba en la obligación legal ni en la posibilidad de advertir tal situación, toda vez que en las fotocopias de los formularios se observan las improntas como exige la norma (fls. 25 – 27, C.2), la cuales corresponden con aquellas señaladas en los mismos formularios. 
Ahora bien, si el vehículo fue presuntamente rematado en forma ilegal por el Fondo Rotatorio del Ejército, o que este consignó una información errónea en el acta de remate o, en el peor de los casos, que haya consignado el número de chasis que resultó adulterado, sería dicha entidad la llamada a comparecer en juicio por el perjuicio ocasionado al actor como consecuencia de la inmovilización del vehículo; en cambio, si dicha alteración sobrevino luego de adjudicado el vehículo, el llamado a comparecer en sede judicial no sería otro que el vendedor, quien eventualmente podría verse obligado al saneamiento del bien por disposición del artículo 1893 y siguientes del código civil.   
En este orden de ideas, la Sala negará las súplicas de la demanda al concluir que el daño causado al actor no es imputable a la Gobernación de Cundinamarca. 

Con relación, a la imposición de condena en costas, no habrá lugar a ello, por no aparecer que se causaron, en los términos del art. 171 del C.C.A.

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA -  SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN B, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,
III. FALLA

PRIMERO. Declárase no probada la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva”, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDO. NIEGANSE las súplicas de la demanda. 

TERCERO. Sin costas
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(Aprobada en sesión de la fecha. Acta No.         )

FABIOLA OROZCO DUQUE

             Magistrada

RAMIRO PAZOS GUERRERO            LEONARDO  TORRES  CALDERON

              Magistrado                                                   Magistrado
ejp
� El Consejo de Estado, Sección Tercera, en sentencia de 1º de agosto de 2002, Exp. 13248, expuso: “Es necesario recordar que no cualquier causa en la producción de un daño tiene nexo con el hecho dañino. Sobre el punto se han expuesto dos teorías; la primera de la equivalencia de las condiciones, según la cual todas las causas que contribuyen en la producción de un daño se consideran jurídicamente causantes del mismo. Esta teoría fue desplazada por la de causalidad adecuada, en la cual se considera que el daño fue causado por el hecho o fenómeno que normalmente ha debido producirlo (hecho relevante y eficiente). Por tanto puede suceder en un caso determinado, que una sea la causa física o material del daño y otra, distinta, la causa jurídica, la cual puede encontrarse presente en hechos anteriores al suceso, pero que fueron determinantes o eficientes en su producción.”


� En virtud del Decreto 1344 de 1970, derogado por la Ley 769 de 2002, los gobernadores son autoridades de tránsito.


� C. de E. Sección Tercera, Sentencia de 24 de agosto de 1992, Expediente 6754. 


� El Consejo de Estado, Sección Tercera, en sentencia de 1º de agosto de 2002, Exp. 13248, expuso: “Es necesario recordar que no cualquier causa en la producción de un daño tiene nexo con el hecho dañino. Sobre el punto se han expuesto dos teorías; la primera de la equivalencia de las condiciones, según la cual todas las causas que contribuyen en la producción de un daño se consideran jurídicamente causantes del mismo. Esta teoría fue desplazada por la de causalidad adecuada, en la cual se considera que el daño fue causado por el hecho o fenómeno que normalmente ha debido producirlo (hecho relevante y eficiente). Por tanto puede suceder en un caso determinado, que una sea la causa física o material del daño y otra, distinta, la causa jurídica, la cual puede encontrarse presente en hechos anteriores al suceso, pero que fueron determinantes o eficientes en su producción.”





